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Señor (es) 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

jlato31@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

 

Demandante:  RAÚL OSWALDO PLATÍN ROCHA 

Demandados:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y OTROS.  

Rad.:        11001310503120230048700 

 

 

 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, mayor de edad, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía No. 79985203 expedida en Bogotá D.C., abogado portador de 

la Tarjeta Profesional número115.849 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado 

y residente en Bogotá D.C., con correo electrónico abogados@lopezasociados.net, 

actuando en calidad de apoderado especial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., identificada con NIT 800.144.331-3 

(en adelante la “Demandada”) según poder debidamente otorgado, respetuosamente y 

dentro del término legal, doy respuesta a la demanda interpuesta por RAÚL OSWALDO 

PLATÍN ROCHA (en adelante la “parte actora” o la “parte Demandante”), en los 

siguientes términos: 

1. Resumen Ejecutivo Problema Jurídico 

La parte actora pretende que se declare la ineficacia del traslado pensional a partir de 

la aparente falta del deber de información de mi representada. 

Para resolver el asunto, es necesario que se tenga en cuenta: 

a. Que la parte actora al momento del traslado pensional recibió la información 

necesaria y suficiente, tal como lo acredita el formulario de vinculación; 

 

b. Mi representada siempre le garantizó el derecho de retracto a la parte 

demandante y, pese a ello, no hizo uso de esta facultad; 

 

c. De accederse a la pretensión relacionada con la declaración de la ineficacia de 

traslado pensional, debe ordenarse las restituciones mutuas conforme lo indica 

el artículo 1746 del Código Civil, lo que implica que mi representada únicamente 

está obligada a entregarle a Colpensiones únicamente los rendimientos que 
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habrían tenido los aportes del afiliado de haber sido administrados por esta 

entidad. 

 

d. En el evento que el despacho considere que, sí hay lugar a restituir en su 

totalidad los rendimientos generados en el RAIS, deberá autorizar a PORVENIR 

S.A., a descontar las expensas de los gastos que se hayan hecho en favor del 

afiliado en procura de generar dichos rendimientos. 

 

Ordenar el traslado de sumas distintas a los aportes y los rendimientos 

pensionales, desconoce que la Ley en forma expresa estableció que, el traslado 

de régimen pensional implica la devolución únicamente de estos montos. 

 

e. Con relación al porcentaje del Fondo de Garantía de Pensión Mínima, si se 

declara la ineficacia del traslado pensional en este asunto, vale mencionar que, 

a partir de enero de 2003, estos recursos son recaudados y administrados por 

los fondos privados en una cuenta especial, destinada para tal fin, hasta cuando 

la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito, autorice 

que se utilicen, “para los pagos a los cuales fueron destinados por el Legislador, 

tal como lo ordena el artículo 4 del Decreto 832 de 1996.”1;  

 

El referido decreto, en el artículo 7º, menciona en forma expresa que, en el RAIS, 

la Pensión Mínima de Vejez se financiará con los recursos de la cuenta de ahorro 

individual, incluyendo los aportes voluntarios si los hubiere, con el valor de los 

bonos y/o títulos pensionales cuando a ello hubiere lugar y, cuando éstos se 

agotaren, con las sumas mensuales adicionales a cargo de la Nación. 

 

Luego, en consideración a la naturaleza que tienen los recursos del sistema 

general de pensiones, como son los del FGPM, se debe ordenar a PORVENIR 

S.A., trasladar a COLPENSIONES los porcentajes del fondo de garantía de 

pensión mínima con cargo a la cuenta especial para que cumplir la destinación 

específica que tienen estos recursos, esto es, financiar las pensiones de vejez 

en los eventos señalados la norma. 

 
1 [1] ARTÍCULO 4o. RECONOCIMIENTO DE LA GARANTÍA DE PENSIÓN MÍNIMA. Corresponde a la Oficina de Obligaciones 

Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el reconocimiento de la garantía de pensión mínima, acto que se expedirá 

con base en la información que suministre la AFP o la aseguradora, entidades a las cuales, de acuerdo con el artículo 83 de la Ley 100 

de 1993, les corresponde adelantar los trámites necesarios para que se hagan efectivas las garantías de pensión mínima. 
Con anterioridad al envío de la información respectiva, ésta deberá ser verificada por parte de la AFP de acuerdo con las instrucciones 

que al efecto imparta la Superintendencia Bancaria. 
Modificado por el art. 1, Decreto Nacional 142 de 2006. En desarrollo de la obligación de velar por la eficiente prestación del servicio, 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Público señalará los lugares y plazos para la entrega de los documentos necesarios para acreditar 

el derecho a la garantía de pensión mínima. 
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f. En consecuencia, sin mayores esfuerzos se debe concluir que, condenar a mi 

representada a que trasladar a COLPENSIONES los aportes y los rendimientos 

financieros sin descontar las sumas relacionadas con los gastos de 

administración, las primas de reaseguramiento, es un imposible jurídico porque: 

 

❖ Se RECOMPENSA a COLPENSIONES, pese a que la gestión en la 

administración de los aportes la hizo PORVENIR S.A.; 

 

❖ Se hace una ficción inadmisible fáctica y menos jurídicamente para 

ordenar el reintegro de las primas de reaseguramiento, por cuando de 

manera lógica no se puede desconocer que las contingencias estuvieron 

cubiertas. 

 

 

1.1 Contexto jurídico 

Para que exista mayor entendimiento de la contextualización jurídica en la que recae la 

litis, me permito allegar la siguiente grafica explicativa.  
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1.2 Regímenes pensionales y sus características 

Conforme el estudio de la nulidad de afiliación que pretende la parte actora ante el 

despacho se torna de carácter imperativo precisar las diferencias que caracterizan cada 

régimen pensional y la importancia del manejo de los rubros en los distintos fondos. 

Dicho lo anterior, se detalla de manera gráfica las diferencias pensionales establecidas 

en la Ley 100 de 1993: 
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1.3 Aportes en el RAIS y su distribución. 

A continuación, se graficará la destinación de los dineros exclusivos del RAIS: (i) gastos 

de administración; (ii) fondo de garantía de pensión mínima; (iii) pago de seguro 

provisional del afiliado; cuenta de ahorro pensional del afiliado. 

 

 

2. Ánimo conciliatorio e imposibilidad de evitar el litigo (gastos y agencias en 

derecho) 

Porvenir, conforme a la solicitud de la parte actora, manifiesta que se encuentra 

imposibilitada para realizar el traslado del saldo de las unidades de los aportes 

efectuados en la cuenta individual de esta, como quiera que el acto de vinculación no 

se encuentra vigente con esta AFP, y todos los valores obrantes en la cuenta individual 

han sido trasladados a su nueva administradora de pensiones. 

2.1 Imposibilidad de evitar el litigio 

Ahora bien, es importante mencionar que la demandada, se encuentra en la 

imposibilidad de evitar el litigio puesto que, por un lado, existe la prohibición legal de 

trasladar de régimen a aquellos afiliados que se encuentren a menos de 10 años de 

alcanzar la edad de pensión, conforme a lo dispuesto en el literal e) del artículo 13 de 

la Ley 100 de 1993 y, por otro lado, la necesidad de contar con la aquiescencia de parte 

de Colpensiones. 

 

Colpensiones

3% - Gastos de 
Administración

Financia los gastos de 
administración de Colpensiones y 

pensiones de invalidez y 
sobrevivientes.

Porvenir

0,53% - Comisión de administración

Financia los gastos de administración de la AFP.

2,47% - Prima de seguro previsional

Sirve para cubrir contingencias de invalidez o 

muerte del afiliado.

Adicional 1.5% - FOGAPEMI

Corresponde al Fondo de Garantía de Pensión 
Mínima - garantiza la pensión de personas con 

salarios bajos y 1.150 semanas cotizadas.
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3. CONTESTACIÓN DEMANDA 

3.1 Contestación de hechos. 

De conformidad con lo establecido en artículo 25 del C.P.T y de la S.S. y de acuerdo 

con la numeración expuesta en la demanda, respondemos a cada uno de los hechos 

de esta, en la siguiente forma: 

PRIMERO. ES CIERTO. Conforme al documento que aportó la parte 

demandante, hecho que por demás se acredita con una prueba ad substancian 

actus como es el registro civil de nacimiento y/o la cedula de ciudadanía.  

 

SEGUNDO. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte 

demandante con un tercero ajeno a mi representada como lo es el Instituto de 

Seguros Sociales, razón por la cual no me es dable efectuar sobre el mismo 

pronunciamiento alguno. 

 

TERCERO. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte 

demandante con un tercero ajeno a mi representada como lo es el Instituto de 

Seguros Sociales, entidad en la cual se encontraba afiliado el demandante para 

la época de los hechos, razón por la cual no me es dable efectuar sobre el mismo 

pronunciamiento alguno. 

 

CUARTO. NO ES CIERTO Y ACLARO QUE. Mi representada no persuadió al 

demandante, contrario a ello, fue el señor RAÚL OSWALDO PLATÍN ROCHA 

decidió pertenecer al régimen de ahorro individual con solidaridad de manera 

INFORMADA, LIBRE Y CONSCIENTE, el día 15 de julio de 1994 con la 

suscripción del formulario de afiliación No. 018259 con Horizonte S.A., una vez 

que recibió información transparente y necesaria, lo que le permitió compararla 

con el conocimiento que tenía del régimen de prima media con prestación 

definida por haber pertenecido a él, para así tomar la mejor decisión de acuerdo 

con sus intereses pensionales. 

 

Cabe y es muy importante destacar, que el contenido de la asesoría brindada al 

demandante correspondió a la información sobre los beneficios propios de cada 

régimen pensional, trámites y procesos de vinculación para el afiliado y el 

empleador, proceso de pago de aportes, contenido del reglamento de fondo, 

requisitos para pensionarse y demás información, que una vez analizada por el 

demandante lo llevó a adoptar la determinación de efectuar el traslado de 

régimen pensional con dirección al RAIS. 
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QUINTO. NO ES CIERTO Y ACLARO QUE. Se debe indicar que mi 

representada a través de su personal asesor NUNCA le indicó a la parte actora 

que debía trasladarse por ser lo más seguro para su futuro pensional o para 

tener una mayor mesada pensional, máxime cuando no era posible para la 

época de los hechos prever cual sería dicho valor. 

 

De igual manera, se señala que mi representada, nunca ha indicado a la parte 

demandante que el I.S.S., " desaparecería" por cuanto se señala: que solo hasta 

la expedición del Decreto 2013 de 2012 se ordenó la liquidación de dicha 

institución. 

 

Por otro lado, nótese que la parte actora confiesa haber sido asesorado en la 

medida en que conoce de los beneficios que ofrece el RAIS, como poder 

pensionarse a menor edad, lo que denota haber recibido información 

transparente y necesaria, lo que le permitió compararla con el conocimiento que 

tenía del régimen de prima media con prestación definida por haber pertenecido 

al mismo, para así tomar la mejor decisión de acuerdo con sus intereses 

pensionales. 

 

SEXTO. NO ES CIERTO Y ACLARO QUE. Se trata de una apreciación subjetiva 

del demandante que carece de fundamento fáctico y jurídico, en la medida en 

que para la época de los hechos no era posible estipular el monto de su mesada 

pensional en el futuro, debido a que son valores que pueden variar por diferentes 

factores particulares como lo son el IBC, los rendimientos que generen su CAI, 

la cantidad de beneficiarios que ostente, entre otros, máxime cuando entre la 

fecha de traslado de régimen pensional y la edad de pensión hay una diferencia 

de 29 años.   

 

Además, para la fecha en la que se produjo la afiliación de la parte demandante 

al Fondo de Pensiones administrado por mi representada, NO existía la 

obligación de entregar cálculos o proyecciones acerca de su futuro pensional, 

en consideración a que esta obligación tan solo surgió a partir de la publicación 

del Decreto 1748 de 2014, es decir, el 26 de diciembre de 2014. 

 

SÉPTIMO. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte 

demandante con un tercero ajeno a mi representada como lo es el Instituto de 

Seguros Sociales – hoy COLPENSIONES, razón por la cual no me es dable 

efectuar sobre el mismo pronunciamiento alguno. 
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OCTAVO. NO ME CONSTA. La parte actora refiere cálculos estos que son 

desconocidos para mi representada, razón por la cual, no es dable emitir 

pronunciamiento. 

 

NOVENO. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte 

demandante con un tercero ajeno a mi representada como lo es el Instituto de 

Seguros Sociales – hoy COLPENSIONES, razón por la cual no me es dable 

efectuar sobre el mismo pronunciamiento alguno. 

 

DÉCIMO. NO ME CONSTA. La parte actora refiere cálculos estos que son 

desconocidos para mi representada, razón por la cual, no es dable emitir 

pronunciamiento. 

 

DÉCIMO PRIMERO. NO ES CIERTO Y ACLARO QUE. Resulta imperioso poner 

de presente que para la fecha en la que se produjo la afiliación de la parte 

demandante al Fondo de Pensiones administrado por Horizonte S.A (año 1994), 

no existía la obligación de entregar cálculos o proyecciones acerca de su futuro 

pensional, en consideración a que esta obligación tan solo surgió a partir de la 

publicación del Decreto 1748 de 2014, la cual se produjo el 26 de diciembre de 

2014. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la 

parte demandante con un tercero ajeno a mi representada como lo es la AFP 

COLFONDOS S.A., razón por la cual no me es dable efectuar sobre el mismo 

pronunciamiento alguno. 

 

DÉCIMO TERCERO. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la 

parte demandante con un tercero ajeno a mi representada como lo es la AFP 

COLFONDOS S.A., razón por la cual no me es dable efectuar sobre el mismo 

pronunciamiento alguno. 

 

DÉCIMO CUARTO. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la 

parte demandante con un tercero ajeno a mi representada como lo es la AFP 

COLFONDOS S.A., razón por la cual no me es dable efectuar sobre el mismo 

pronunciamiento alguno. 

 

DÉCIMO QUINTO. NO ES CIERTO Y ACLARO QUE. Mi representada, por 

medio de su personal asesor, brindó información clara, veraz, precisa, suficiente 

y eficaz de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 100 de 1993, 

misma en la cual se expresa la prohibición del traslado de régimen pensional 
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cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener 

derecho a la pensión de vejez, lo anterior de conformidad con el artículo 13 de 

la misma ley. 

 

Cabe y es muy importante destacar, que el contenido de la asesoría brindada al 

demandante correspondió a la información sobre los beneficios propios de cada 

régimen pensional, trámites y procesos de vinculación para el afiliado y el 

empleador, proceso de pago de aportes, contenido del reglamento de fondo, y 

demás información. 

 

DÉCIMO SEXTO. NO ES CIERTO Y ACLARO QUE. Mi representada por medio 

de su personal asesor, brindó información clara, veraz, precisa, suficiente y 

eficaz de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 100 de 1993, 

misma en la cual se expresa el funcionamiento, las características, los beneficios 

y desventajas propios de cada régimen pensional, y los requisitos conforme lo 

establecido en el artículo 64 de la misma Ley. Así mismo, se le informaron las 

diferencias y variables de cada régimen pensiona. 

 

Cabe y es muy importante destacar, que el contenido de la asesoría brindada al 

demandante correspondió a la información sobre cómo se financia la prestación 

en cada régimen pensional, trámites y procesos de vinculación para el afiliado y 

el empleador, proceso de pago de aportes, contenido del reglamento de fondo, 

y demás información necesaria para adoptar una decisión libre e informada. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: No existe hecho décimo séptimo en el escrito de la 

demanda, motivo por el cual no es dable emitir pronunciamiento alguno. 

 

DÉCIMO OCTAVO. NO ES CIERTO Y ACLARO QUE. Mi representada por 

medio de su personal asesor, brindó información clara, veraz, precisa, suficiente 

y eficaz de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 100 de 1993, 

misma en la cual se expresa el funcionamiento, las características, los beneficios 

y desventajas propios de cada régimen pensional, así como también el modo en 

que se financiaría su pensión. 

 

Cabe y es muy importante destacar, que la información que se brindó fue 

transparente y necesaria, lo que le permitió al demandante compararla con el 

conocimiento que tenía del régimen de prima media con prestación definida por 

haber pertenecido al mismo, para así tomar la mejor decisión de acuerdo con 

sus intereses pensionales. 
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DÉCIMO NOVENO. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la 

parte demandante con un tercero ajeno a mi representada como lo es la AFP 

COLFONDOS S.A., razón por la cual no me es dable efectuar sobre el mismo 

pronunciamiento alguno. 

 

VIGÉSIMO. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte 

demandante con un tercero ajeno a mi representada como lo es el Instituto de 

Seguros Sociales – hoy COLPENSIONES, razón por la cual no me es dable 

efectuar sobre el mismo pronunciamiento alguno. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO. ES CIERTO. Conforme al documento que aportó la parte 

demandante, hecho que por demás se acredita con una prueba ad substancian 

actus como es el registro civil de nacimiento y/o la cedula de ciudadanía. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO. NO ES CIERTO Y ACLARO QUE. Mi representada por 

medio de su personal asesor, brindó información clara, veraz, precisa, suficiente 

y eficaz de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 100 de 1993, 

misma en la cual se expresa la prohibición del traslado de régimen pensional 

cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener 

derecho a la pensión de vejez, lo anterior de conformidad con el artículo 13 de 

la misma ley. 

 

Cabe resaltar que, al demandante también le asistía el deber de estar informada 

y cerciorarse sobre los servicios que deseaba contratar o utilizar, luego, tenía la 

obligación de indagar sobre las características, condiciones generales y 

restricciones al querer trasladarse de régimen pensional con mi representada 

PORVENIR S.A., teniendo también la obligación de exigir las explicaciones 

verbales o escritas necesarias, precisas y suficientes que le posibilitaran la toma 

de decisiones informadas. 

 

Conviene señalar que mi representada cuenta con diversos canales telefónicos 

y electrónicos para brindarle información y buen servicio a sus afiliados, de 

manera que la parte demandante, en cualquier momento pudo haber solicitado 

en nuestras oficinas o en nuestros canales de atención, proyecciones, 

asesorías, peticiones, quejas o reclamos, para mostrar su inconformidad en el 

Régimen de Ahorro Individual o solicitar información de su interés, y pese a ello 

desplegó una actitud pasiva. 

 

VIGÉSIMO TERCERO. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a 

la parte demandante con un tercero ajeno a mi representada como lo es la AFP 
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COLFONDOS S.A., razón por la cual no me es dable efectuar sobre el mismo 

pronunciamiento alguno. 

 

VIGÉSIMO CUARTO. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a 

la parte demandante con un tercero ajeno a mi representada como lo es la AFP 

COLFONDOS S.A., razón por la cual no me es dable efectuar sobre el mismo 

pronunciamiento alguno. 

 

VIGÉSIMO QUINTO. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la 

parte demandante con un tercero ajeno a mi representada como lo es la AFP 

COLFONDOS S.A., razón por la cual no me es dable efectuar sobre el mismo 

pronunciamiento alguno. 

 

VIGÉSIMO SEXTO. NO ES CIERTO Y ACLARO QUE. Mi representada, por 

medio de su personal asesor, brindó información clara, veraz, precisa, suficiente 

y eficaz de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 100 de 1993, 

misma en la cual se expresa el funcionamiento, las características, los requisitos 

del régimen de ahorro individual con solidaridad, los requisitos para pensionarse 

conforme lo establecido en el artículo 64 de la misma ley, indicando también las 

formas en las que se financiaría su pensión en uno u otro régimen, para que así 

la parte demandante tomara una decisión de acuerdo a sus intereses 

personales. 

 

En la asesoría clara, completa y verídica que suministró mi representada para 

con la parte actora, se indicó al demandante la información acerca de las 

condiciones para el reconocimiento del derecho a la pensión de vejez en el 

régimen de ahorro individual, las cuales, se encuentran establecidas en el 

artículo 64 de la Ley 100 de 1993, en el que se expresa que depende 

exclusivamente de los aportes y rendimientos que genere el afiliado en su cuenta 

de ahorro individual teniendo en cuenta el capital acumulado que deberá superar 

el 110% de un salario mínimo legal mensual vigente.  

 

Conviene precisar que dentro de la asesoría, Porvenir S.A. es enfática en 

indicar que el sistema de ahorro individual, pone en manos del afiliado la decisión 

respecto de su futuro a través de la planeación y el ahorro, que obviamente 

implica ciertas actuaciones, tales como mantener un nivel de cotizaciones 

constante no solo en tiempo sino en valor , y/o efectuar cotizaciones voluntarias 

al fondo de pensiones obligatorias, opción con la que no cuentan los afiliados a 

COLPENSIONES y que es una de las mayores ventajas del RAIS en la medida 
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en que permite pensionarse de manera anticipada y con un monto de pensión 

previamente calculado. 

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. NO ES CIERTO Y ACLARO QUE. Mi representada a 

través de su personal asesor nunca le indicó a la parte actora que debía 

trasladarse por ser lo más conveniente para su futuro pensional, máxime cuando 

se le brindó a la demandante transparente y necesaria, lo que le permitió 

compararla con el conocimiento que tenía del régimen de prima media con 

prestación definida por haber pertenecido a él, para así tomar la mejor decisión 

de acuerdo con sus intereses pensionales. 

 

Debe señalarse que mi representada por medio de su personal asesor siempre 

brindó información clara, veraz, precisa, suficiente y eficaz de acuerdo con las 

disposiciones contenidas en la Ley 100 de 1993, misma en la cual se expresa el 

funcionamiento, las características, los requisitos del régimen de ahorro 

individual con solidaridad, los requisitos para pensionarse conforme lo 

establecido en el artículo 64 de la misma ley, indicando de manera precisa las 

condiciones pensionales de cada régimen, para que así la parte demandante 

tomara una decisión de acuerdo a sus intereses personales. 

 

En lo relativo a la AFP COLFONDOS S.A., no es dable emitir pronunciamiento 

alguno por tratarse de un tercero ajeno a mi representada. 

 

VIGÉSIMO OCTAVO. NO ES CIERTO Y ACLARO QUE. Se trata de una 

apreciación subjetiva realizada por el extremo actor, en la cual no precisa 

circunstancias de tiempo modo y lugar respecto de lo narrado, razón por la cual 

no es dable emitir pronunciamiento algo. 

 

Sin embargo, se pone de presente que mi representada por medio de su 

personal asesor siempre brindó información clara, veraz, precisa, suficiente y 

eficaz de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 100 de 1993, 

misma en la cual se expresa el funcionamiento, las características, los requisitos 

del régimen de ahorro individual con solidaridad, los requisitos para pensionarse 

conforme lo establecido en el artículo 64 de la misma ley, indicando de manera 

precisa las condiciones pensionales de cada régimen, para que así la parte 

demandante tomara una decisión de acuerdo a sus intereses personales. 

 

VIGÉSIMO NOVENO. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a 

la parte demandante con un tercero ajeno a mi representada como lo es la AFP 
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COLFONDOS S.A., razón por la cual no me es dable efectuar sobre el mismo 

pronunciamiento alguno. 

 

TRIGÉSIMO. NO ME CONSTA. Se trata de información que solamente puede 

corroborar un tercero ajeno a mi representada, como lo es la AFP COLFONDOS 

S.A., actual fondo de pensiones de la parte demandante, razón por la cual no 

me es dable efectuar sobre el mismo pronunciamiento alguno. 

 

Sin embargo, debe mencionarse que se tratan operaciones aritméticas 

realizadas por la parte actora bajo el supuesto de que la demandante se 

encuentra afiliada al RPMD, las cuales deberán ser objeto de estudio en el curso 

del proceso motivo por el cual no es viable realizar pronunciamiento alguno. 

 

Anudado a lo anterior, se pone de presente desde ya que, la posible diferencia 

en el monto de la mesada pensional entre uno y otro régimen NO constituye un 

presupuesto legal para acceder a declarar un supuesto vicio en el 

consentimiento, ni cualquier otra eventual irregularidad en la celebración del 

negocio jurídico suscrito entre las partes, que permita invalidarlo. 

 

TRIGÉSIMO PRIMERO. NO ES CIERTO Y ACLARO QUE. Se tratan de 

operaciones aritméticas realizadas por la parte actora bajo el supuesto de que 

la demandante se encuentra afiliada al RPMD, las cuales deberán ser objeto de 

estudio en el curso del proceso, motivo por el cual no es viable realizar 

pronunciamiento alguno. 

 

Anudado a lo anterior, se pone de presente desde ya que, la posible diferencia 

en el monto de la mesada pensional entre uno y otro régimen NO constituye un 

presupuesto legal para acceder a declarar un supuesto vicio en el 

consentimiento, ni cualquier otra eventual irregularidad en la celebración del 

negocio jurídico suscrito entre las partes, que permita invalidarlo. 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona 

a la parte demandante con terceros ajenos a mi representada como lo es la AFP 

COLFONDOS S.A. y COLPENSIONES, razón por la cual no me es dable 

efectuar sobre el mismo pronunciamiento alguno. 

 

Sin embargo, se pone de presente que se tratan de operaciones aritméticas 

realizadas por la parte actora bajo el supuesto de que la demandante se 

encuentra afiliada al RPMD, las cuales deberán ser objeto de estudio en el curso 

del proceso. 
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TRIGÉSIMO TERCERO. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona 

a la parte demandante con un tercero ajeno a mi representada como lo es la 

AFP COLFONDOS S.A., razón por la cual no me es dable efectuar sobre el 

mismo pronunciamiento alguno. 

 

TRIGÉSIMO CUARTO. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a 

la parte demandante con un tercero ajeno a mi representada como lo es la AFP 

COLFONDOS S.A., razón por la cual no me es dable efectuar sobre el mismo 

pronunciamiento alguno. 

 

TRIGÉSIMO QUINTO. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a 

la parte demandante con un tercero ajeno a mi representada como lo es la AFP 

COLFONDOS S.A., razón por la cual no me es dable efectuar sobre el mismo 

pronunciamiento alguno. 

 

TRIGÉSIMO SEXTO. ES CIERTO. Conforme al derecho de petición con 

radicado interno de Porvenir S.A. 0100222114259100, de fecha 12 de octubre 

de 2023. 

 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. ES CIERTO. Conforme a la respuesta emitida por mi 

representada el día 02 de noviembre de 2023, bajo el radicado No. 

0100222114259100, que se adjunta en el acápite de pruebas. 

 

TRIGÉSIMO OCTAVO. NO ES CIERTO Y ACLARO QUE. Varios de los 

documentos solicitados por el extremo actor mediante derecho de petición con 

radicado interno de Porvenir S.A. 0100222114259100, de fecha 12 de octubre 

de 2023, no fueron entregados en la medida en que se encuentra afiliado a una 

AFP distinta a mi representada, razón pro la cual, Porvenir S.A. se encuentra 

imposibilitada para emitir documental cuando ya no se encuentra activo el 

afiliado. 

 

TRIGÉSIMO NOVENO. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a 

la parte demandante con un tercero ajeno a mi representada como lo es 

COLPENSIONES, razón por la cual no me es dable efectuar sobre el mismo 

pronunciamiento alguno. 

 

CUADRAGÉSIMO. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la 

parte demandante con un tercero ajeno a mi representada como lo es 

http://www.lopezasociados.net/


 

15 
Calle 70 No. 7-30 Piso 6 PBX: + 57 1 340 6944 FAX: + 57 1 312 0321 Bogotá, Colombia 

Carrera 43A No. 5A-113 Torre Sur Of. 613 PBX: + 57 4 479 5686 Medellín, Colombia 

www.lopezasociados.net     -     abogados@lopezasociados.net 

 

COLPENSIONES, razón por la cual no me es dable efectuar sobre el mismo 

pronunciamiento alguno. 

 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que 

relaciona a la parte demandante con un tercero ajeno a mi representada como 

lo es COLPENSIONES, razón por la cual no me es dable efectuar sobre el 

mismo pronunciamiento alguno. 

 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. NO ES CIERTO Y ACLARO QUE. Mi 

representada nunca ha incumplido ninguno de sus deberes para con el 

consumidor financiero, máxime cuando para la época de la afiliación con mi 

representada, es decir, en 1994, Porvenir S.A. sólo tenía la obligación de 

conservar el formulario de afiliación y no prueba diferente que diera cuenta de la 

información que se le brindó al momento de la afiliación, tal y como ratificó la 

Superintendencia Financiera de Colombia a través de la circular 019 de 1998. 

 

De igual forma, la superintendencia Financiera de Colombia mediante concepto 

No. 2015123910-002 del 29 de diciembre de 2015 indicó que el deber de 

asesoría por parte de las AFP solamente fue previsto cuando se creó el Sistema 

de Información al consumidor Financiero, esto es, con la Ley 1328 de 2009 y su 

Decreto Reglamentario 2555 de 2010. 

3.2 Contestación pretensiones 

En nombre de la Demandada, me opongo a todas y cada una de las pretensiones 

contrarias a mi representación, por cuanto carecen de manera manifiesta de todo 

fundamento jurídico y fáctico. Sin embargo, se da contestación frente a cada una de las 

pretensiones, según su numeración: 

PRIMERO. ME OPONGO. Toda vez que la pretensión se dirige ante tercero 

ajeno con mi representada, como lo es COLFONDOS S.A., razón por la cual no 

me es dable emitir pronunciamiento alguno. 

 

SEGUNDO. El señor RAÚL OSWALDO PLATÍN ROCHA decidió pertenecer al 

régimen de ahorro individual con solidaridad de manera INFORMADA, LIBRE Y 

CONSCIENTE, el día 15 de julio de 1994 con la suscripción del formulario de 

afiliación No. 018259 con Horizonte S.A., una vez que recibió información 

transparente y necesaria, lo que le permitió compararla con el conocimiento que 

tenía del régimen de prima media con prestación definida por haber pertenecido 

a él, para así tomar la mejor decisión de acuerdo con sus intereses pensionales. 
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Ahora, de acuerdo con la suscripción del formulario -documento público que se 

presume auténtico en los términos de los artículos 243 y 244 del CGP y el 

parágrafo del artículo 54 A del CPT- la parte demandante da fe de la declaración 

escrita a que hace referencia el literal e) del artículo 114 de la ley 100 de 1993, 

cuyo texto es el siguiente: “Hago constar que la selección del Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad la he efectuado en forma libre, espontánea y sin 

presiones. Manifiesto que he elegido a la sociedad administradora de fondos de 

pensiones y cesantías Horizonte S.A. para que administre mis aportes 

pensionales y que los datos proporcionados en esta solicitud son verdaderos.” 

 

Por lo anterior no hay lugar a que se declare la INEFICACIA DEL TRASLADO 

a que se refiere el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, debido a que la misma, 

opera frente a actos que impidan o atenten contra el derecho de afiliación al 

sistema; es decir contra conductas dolosas, que en este caso ni se alegan ni se 

acreditan de parte de la demandante.  

 

En todo caso, a la parte demandante le aplica la restricción contenida en el literal 

e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2º de la Ley 

797 de 2003 

 

TERCERO. ME OPONGO. Toda vez que la pretensión se dirige ante tercero 

ajeno con mi representada, como lo es COLPENSIONES, razón por la cual no 

me es dable emitir pronunciamiento alguno. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, al no proceder la ineficacia del traslado, no deriva 

tampoco en el retorno de la afiliación del demandante al Régimen de Prima 

Media administrado por Colpensiones, toda vez que este último pretende 

desconocer su vinculación con el RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL, la cual 

adelantó de forma libre y voluntaria y ha ratificado con su permanencia, tan así 

de esta situación que con posterioridad a su vinculación con Horizonte S.A. – 

hoy Porvenir S.A. – el demandante retornó al régimen de prima media,  para que 

finalmente realizara un nuevo traslado de régimen pensional con dirección al 

RAIS, esta vez administrado por Colfondos S.A. 

 

CUARTO. ME OPONGO. Toda vez que la pretensión se dirige ante tercero ajeno 

con mi representada, como lo es COLFONDOS S.A., razón por la cual no me es 

dable emitir pronunciamiento alguno. 

 

http://www.lopezasociados.net/


 

17 
Calle 70 No. 7-30 Piso 6 PBX: + 57 1 340 6944 FAX: + 57 1 312 0321 Bogotá, Colombia 

Carrera 43A No. 5A-113 Torre Sur Of. 613 PBX: + 57 4 479 5686 Medellín, Colombia 

www.lopezasociados.net     -     abogados@lopezasociados.net 

 

QUINTO. ME OPONGO. Toda vez que la pretensión se dirige ante tercero ajeno 

con mi representada, como lo es COLFONDOS S.A., razón por la cual no me es 

dable emitir pronunciamiento alguno. 

 

SEXTO. ME OPONGO. Toda vez que la pretensión se dirige ante tercero ajeno 

con mi representada, como lo es COLPENSIONES, razón por la cual no me es 

dable emitir pronunciamiento alguno. 

 

SÉPTIMO. ME OPONGO. En la medida en que, al no proceder la ineficacia del 

traslado, no deriva tampoco en el retorno de la afiliación del demandante al 

Régimen de Prima Media administrado por Colpensiones, toda vez que este 

último pretende desconocer su vinculación con el RÉGIMEN DE AHORRO 

INDIVIDUAL, la cual adelantó de forma libre y voluntaria y ha ratificado con su 

permanencia, tan así de esta situación que con posterioridad a su vinculación 

con Horizonte S.A. – hoy Porvenir S.A. – el demandante retornó al régimen de 

prima media,  para que finalmente realizara un nuevo traslado de régimen 

pensional con dirección al RAIS, esta vez administrado por Colfondos S.A. 

 

En ese orden de ideas, se pone de presente que, en caso de condenar a las 

AFPS a trasladar las sumas recibidas en virtud de la afiliación de la parte 

demandante debe permitirse a las mismas abstenerse de trasladar los valores 

por concepto de los gastos de administración por cuanto fueron causados de 

tracto sucesivo, al administrar la cuenta de ahorro individual de cada afiliado.  

 

De igual manera, no se puede ordenar el traslado de gastos de administración a 

Colpensiones, porque se configura un enriquecimiento ilícito a favor de esta 

demandada, en la medida en que no existe norma que disponga tal devolución, 

pues en forma clara y sin lugar a interpretaciones diferentes, el artículo 113, 

literal b) de la Ley 100 de 1993, menciona cuáles son los dineros que se deben 

trasladar cuando existe el cambio de régimen, esto es “el saldo de la cuenta 

individual, incluidos los rendimientos (…)”, lo que evidencia que no están 

destinados a financiar la prestación del afiliado y por ende, no pertenecen a él, 

sino al fondo privado como contraprestación de la gestión que adelantó para 

incrementar el capital existente en la cuenta individual del afiliado. 

 

Y es que ordenar la devolución de los gastos de administración, es tanto como 

ordenarle a una compañía de seguros a que, si no se presenta el siniestro 

amparado, reintegre el valor de la póliza.  
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En este orden de ideas, los gastos de administración al no corresponder a 

valores que pertenecen a los afiliados en ninguno de los regímenes pensionales 

en cuanto no financian la prestación de vejez, no puede predicarse su 

imprescriptibilidad, característica de que goza el derecho pensional y, por ende, 

están sujetos al fenómeno previsto en los artículos 488 del CST y 151 del CPT 

y SS, y así deberá declararse. 

 

Al respecto he de mencionar que, la Superintendencia Financiera de Colombia, 

en concepto con radicación No. 20191522169-003-000 del 17 de enero de 2020, 

indicó en forma expresa que, en los eventos de proceder la nulidad o ineficacia 

del traslado, las únicas sumas a retornar son: los aportes y rendimientos de la 

cuenta individual del afiliado, sin que proceda la devolución de la Prima de 

Seguro Provisional en consideración a que la compañía aseguradora cumplió 

con el deber contractual de mantener la cobertura durante la vigencia de la 

póliza, ni tampoco la comisión de administración. 

 

OCTAVO. ME OPONGO. En la medida que las pretensiones de la demanda 

carecen de todo fundamento fáctico y jurídico, no existe sustento alguno para 

que se imponga una condena por parte del Despacho, en ejercicio de las 

facultades ultra y extra petita, establecidas en el artículo 50 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

NOVENO. ME OPONGO. En la medida en que ninguna de las pretensiones de 

la demanda está llamada a prosperar, no existe fundamento fáctico ni jurídico 

que se imponga condena en costas o agencias en derecho a cargo de mi 

representada por cuanto PORVENIR S.A., actúa conforme a las disposiciones 

legales y en ejercicio del derecho de defensa. 

 

 

4. HECHOS DE DEFENSA 

 

A. HECHOS DE LA CONTESTACIÓN. 

 

1. La parte actora adelantó su traslado de régimen pensional con la AFP HORIZONTE 

S.A, el 15 de julio de 1994, proveniente del RPM administrado por el I.S.S., hoy 

COLPENSIONES, producto de una decisión libre e informada después de haber sido 

ampliamente asesorado sobre las implicaciones de su decisión, sobre el funcionamiento 

del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y de indicarle sus condiciones 

pensionales, demostrando que ha ejercido su derecho a la libre escogencia de régimen 

pensional. 
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2. Posteriormente realizó traslado de régimen pensional retornando al I.S.S., hoy 

COLPENSIONES, tal y como confianza en el escrito de la demanda, para finalmente 

efectuar un nuevo traslado de régimen, esta vez con dirección al RAIS administrado por la 

AFP COLFONDOS S.A. 

 

3. Actualmente la parte actora se encuentra afiliada a COLFONDOS S.A., conforme 

confianza en el escrito de la demanda.  

4. Siempre le garantizó el derecho de retracto al demandante, tal como lo dispuso 

inicialmente el artículo 3º del Decreto 1161 de 1994, también el literal e) del artículo 13 

original de la Ley 100 de 1993, y la modificación introducida por el artículo 2º de la Ley 797 

de 2003 reglamentado por el Decreto 3800 del mismo año, ya que las administradoras de 

fondos pensionales el día 14 de enero de 2004, publicaron en el diario el Tiempo un 

comunicado de prensa, la posibilidad con que contaban los afiliados para trasladarse entre 

regímenes de conformidad con las modificaciones introducidas por la Ley 797 de 2003.  

 

5. Llama poderosamente la atención el hecho de que la parte actora haya estado 

múltiples años afiliado en el Régimen de Ahorro Individual, tan así de esta situación que 

con posterioridad a su vinculación con Horizonte S.A. – hoy Porvenir S.A. – el demandante 

retornó al régimen de prima media, para que finalmente realizara un nuevo traslado de 

régimen pensional con dirección al RAIS, esta vez administrado por Colfondos S.A y que 

de manera sorpresiva, indique que no tenía conocimiento acerca de las condiciones y 

beneficios del traslado al régimen, y peor aún, que manifiesta que no recibió asesoría cierta 

y veraz. Sin embargo, el demandante nunca expresó inconformidad alguna por ausencia 

de información o solicito su regreso al RPM, pero ahora que se encuentra inmersa en la 

prohibición contenida en el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificado por 

el artículo 2º de la Ley 797 de 2003, argumenta a priori que fue engañada, sin probar tal 

afirmación. 

 

B. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1.  “Hablemos de la ineficacia de la afiliación” 

Es importante señalar que el demandante tomó la decisión libre y voluntaria de 

cambiarse de régimen pensional con dirección a la AFP HORIZONTE S.A. – hoy 

PORVENIR S.A. luego de recibir de parte de mi representada la información necesaria 

para tomar dicha decisión, información que se brindó atendiendo los parámetros 

establecidos en las normas vigentes en ese momento, pues era materialmente 

imposible aplicar las directrices que fueron desarrolladas con mucha posterioridad por 
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la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, y, más adelante, por 

varias normas legales y reglamentarias. 

Sobre lo anterior, nos permitimos hacer la siguiente línea de tiempo para mayor claridad 

del despacho: 

 

 

Dec. 

3466/1982 

(art.14) 

Dec. 663/1993 (art. 

30) 

Dec. 656/1994 

(arts. 14 y 15) 

Ley 100/1993 (art. 

13) 

Aplica para 

consumidores 

/ Podría 

aplicarse a los 

afiliados al 

SISS – 

Obligación de 

brindar 

información 

“veraz y 

suficiente” 

Obligación de las AFP de 

“Suministrar a los 

usuarios de los servicios 

que prestan la 

información necesaria 

para lograr la mayor 

transparencia en las 

operaciones que realicen, 

de suerte que les permita, 

a través de elementos de 

juicio claros y objetivos, 

escoger las mejores 

opciones del mercado y 

poder tomar decisiones 

informadas.” 

Regula las 

obligaciones de 

las entidades 

administradoras 

de fondos de 

pensiones no 

menciona la de 

entregar 

información a los 

afiliados. 

No se establece 

obligación a cargo de 

las AFP respecto del 

suministro de 

información.  

“La selección de uno 

cualquiera de los 

regímenes previstos 

por el artículo anterior 

es libre y voluntaria 

por parte del afiliado, 

quien para tal efecto 

manifestará por 

escrito su elección al 

momento de la 

vinculación o del 

traslado (…)” 

 

De lo antes expuesto es forzoso colegir que si bien existía una obligación para las 

administradoras del Sistema General de Pensiones de entregar información a quienes 

pretendiesen vincularse a ellas, era una información necesaria, veraz y suficiente, pero 

nada más. Por lo tanto, no había obligación de brindar una asesoría, de dar un buen 

consejo incluso para desincentivar la afiliación, ni, mucho menos una doble asesoría. 

Tampoco existía la obligación de informar por escrito sobre los beneficios puntuales que 

cada uno de los regímenes pensionales ofrecía, ni sobre el monto de la pensión que se 

obtendría, esto es, no era obligatorio hacer proyecciones pensionales por escrito en 

uno u otro régimen, pues ninguna norma así lo exigía, si se tiene en cuenta que esos 

requerimientos surgieron con mucha posterioridad, como se explicó con antelación.  

1 2 3 4 
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De las pruebas documentales aportadas con este escrito de contestación de demanda 

se puede observar que en el formulario de afiliación suscrito por el demandante se le 

indicó a este que podía retractarse de la afiliación que estaba haciendo, sin embargo, 

el demandante no optó por ejercer dicho de derecho de retracto, lo cual es una clara e 

inequívoca manifestación de su convicción y deseo de estar afiliado al RAIS y 

pensionarse en dicho régimen. 

Por otro lado, debemos manifestar que las obligaciones y requerimientos en los 

términos reclamados en la demanda nacieron con los Decretos 2241 y 2555 de 2010, 

la Ley 1748 de 2014, el Decreto 2071 de 2015 y la Circular 016 de 2016 de la 

Superintendencia Financiera (doble asesoría), normas muy posteriores a la fecha en la 

cual se llevó a cabo el traslado régimen/cambio de AFP privada, por lo que, se reitera, 

mi representada no estaba obligada a aplicar las mismas, de hecho era imposible 

aplicarlas pues no habían nacido a la vida jurídica. 

2.  Restituciones mutuas  

En la jurisdicción ordinaria laboral la mayoría de los jueces al declarar la ineficacia del 

traslado de régimen pensional le ordenan a las AFP devolver la totalidad de 

emolumentos recibidos, incluyendo, por supuesto, los rendimientos que hacen parte de 

la cuenta de ahorro individual del afiliado. 

También se observa, con cierto asombro, que los despachos judiciales hacen referencia 

a la figura de las restituciones mutuas para aplicarla única y erradamente en una sola 

vía, a favor de COLPENSIONES o el Régimen de Prima Media con Prestación Definida 

y en contra de las AFP. 

Pues bien, si los jueces optan por aplicar la figura de las restituciones mutuas no pueden 

perder de vista que, respecto de Colpensiones, la AFP ha actuado como un agente 

oficioso involuntario (artículos 2304 y 2310 del Código Civil), en cuanto creyendo 

administrar su propia actividad, administró los negocios de otro (el manejo de los 

aportes de un afiliado). 

En ese sentido, en caso de declararse la ineficacia del traslado de régimen pensional 

las AFP, en su calidad de agente oficio involuntario, tienen derecho a que se les 

reembolsen la utilidad efectiva obtenida, lo cual se traduce en que solamente deberán 

estar obligadas a entregar a Colpensiones los rendimientos que habrían tenido los 

aportes de haber sido administrados por esa entidad, que en la totalidad de los casos 

son inferiores a los generados por las AFP en el RAIS. 

Ahora bien, si el despacho considera que, sí hay lugar a restituir en su totalidad los 

rendimientos generados en el RAIS, también deberá autorizar a las AFP a descontar 
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las expensas de los gastos que se hayan hecho en favor del afiliado en procura de 

generar dichos rendimientos, tal y como se explicará en la siguiente gráfica: 

 

 

3.  Enriquecimiento sin causa si no se dan las Restituciones mutuas 

El enriquecimiento sin causa es una institución orientada a corregir las situaciones en 

las cuales el patrimonio de un sujeto de derecho sufre un detrimento en su patrimonio, 

mientras otro ve reflejado un incremento en el mismo, sin que exista una razón objetiva 

para tal alteración. Por este motivo, ante el riesgo de presentarse un enriquecimiento 

sin causa, las partes deben ajustar el desequilibrio que se genera, con el fin de evitar 

un daño o afectación a una de las partes. Así lo ha definido la Corte Suprema de Justicia 

en Sentencia SC de 19 de dic. de 2012, exp. 1999-00280 al indicar: 

“No obstante lo anterior, es decir, a pesar del tardío reconocimiento explícito de la 

institución, la jurisprudencia de la Corte, además de abundante, ha sido pacífica en 

Declaratoria de ineficacia
del traslado

Devolver únicamente los rendimientos 
que hubiese generado COLPENSIONES 
de haber adminisrado dichos recursos

Devolver la totalidad de rendimientos 
reconociéndole a las AFP las expensas de 

los gastos en que incurrieron para 
obtener dichos rendimientos

Reintegrando el porcentaje 
equivalente al 3% d la cotización 

mensual (gastos de administración)

Pagando el valor que corresponda 
al costo de tener una persona 
afiliada a la AFP y generar los 

rendimientos obtenidos

Devolución de 
rendimientos

La devolución de los 
rendimientos sin aplicar las 

restituciones mutuas genera un 
enriquecimiento sin causa a 
favor de COLPENSIONES o el 

RPMDP -se beneficia del 
ejercicio profesional de un 

tercero- 
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cuanto a la ocurrencia, regulación y corrección del desequilibrio inequitativo que el 

enriquecimiento sin causa genera, encaminándose “a prevenirlo o corregirlo (…)”. 

Ahora, esta misma corporación, en Sentencia SL3814-2020, estableció la existencia de 

cinco elementos que conforman la figura del enriquecimiento sin causa, como se 

verá a continuación: 

“1º Que exista un enriquecimiento, es decir, que el obligado haya obtenido una ventaja 

patrimonial, la cual puede ser positiva o negativa (…) 2º Que haya un empobrecimiento 

correlativo, lo cual significa que la ventaja obtenida por el enriquecido haya costado 

algo al empobrecido, o sea que a expensas de éste se haya efectuado el 

enriquecimiento (…) 3º Para que el empobrecimiento sufrido por el demandante, como 

consecuencia del enriquecimiento del demandado, sea injusto, se requiere que el 

desequilibrio entre los dos patrimonios se haya producido sin causa jurídica”. Resaltado 

fuera del texto 

Frente al tercer requisito, vale la pena aclarar que, al omitir la figura de las restituciones 

mutuas, el juez no solo estaría fallando en contravía de lo que significa la declaratoria 

de ineficacia y/o nulidad, sino que además crearía un escenario en el que permite que 

el afiliado regrese posiblemente al RPM con un porcentaje mayor al que debería 

corresponderle: 

“4º Para que sea legitimada en la causa la acción de in rem verso, se requiere que el 

demandante a fin de recuperar el bien, carezca de cualquiera otra acción originada por 

un contrato, un cuasicontrato, un delito, un cuasi-delito, o de las que brotan de los 

derechos absolutos (…) 5º La acción de in rem verso no procede cuando con ella se 

pretende soslayar una disposición imperativa de la ley”. Resaltado fuera del texto 

En este caso debe aclararse que, como consecuencia de la nulidad o la ineficacia, el 

afiliado tendrá solamente derecho a que se le devuelvan las cotizaciones que, de no 

haber realizado el traslado, hubiese continuado haciendo en el RPM. Lo anterior, 

porque de recibir los elementos propios del RAIS, como los rendimientos, réditos, 

operaciones comerciales y de inversión, portafolios de cartera, comisión por 

administración, estaría pasándose por alto la figura de la restitución y se estaría 

incrementando el patrimonio de la parte actora, afectando el de la Demandada. 

Para graficar este punto, se tiene lo siguiente:  

- Restituciones Mutuas: Este es el escenario en el cual debería fundarse la 

decisión del Despacho, si se da correcta aplicación a la ficción de “ineficacia”. 
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- Restituciones Mutuas sin rendimientos: A pesar de que habría lugar a la 

devolución de los rendimientos, PORVENIR S.A., entiende que tales rendimientos se 

generaron con un esfuerzo conjunto entre el afiliado (dinero) y Porvenir 

(profesionalismo, inversión y administración de los recursos), por lo cual, estos no se 

restituirían. 

 

- Enriquecimiento sin justa causa: Existe entonces un enriquecimiento sin justa 

causa tanto para el afiliado como para el RPM: 

 

 

Así las cosas, en el improbable caso en que se declare la ineficacia del traslado de 

régimen (es decir como si no hubiese existido el traslado al RAIS); paralelamente, las 

partes del negocio tendrán la obligación de devolver todo aquello que sea propiedad de 

la otra parte o que esta haya puesto a disposición en la relación que mediante “ficción 

jurídica”, se pretende hacer ver como si nunca hubiera existido. 
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Descontar cualquier suma adicional a los aportes o a los rendimientos, configura un 

enriquecimiento sin causa a favor del afiliado o del RPM, la cual genera situaciones 

de desequilibrio, desigualdad y privilegio para una de las partes del contrato que fue 

declarado ineficaz. 

4.  Gastos de Administración. 

Es totalmente improcedente que, como consecuencia de la ineficacia del acto de 

traslado de régimen pensional, se ordene la devolución de los gastos de 

administración 

En el hipotético caso de que se declare la nulidad o la ineficacia del acto de traslado de 

régimen pensional que es materia del presente proceso, no resulta viable que, como 

parte de las prestaciones mutuas que correspondan, se ordene a la administradora 

demandada la devolución de los gastos destinados a la administración, por las razones 

que se exponen a continuación:  

El Régimen de Ahorro Individual se basa en la capitalización de los aportes pensionales 

depositados en la cuenta de ahorro del afiliado, en donde también se consignan los 

rendimientos que generen los aportes. Del porcentaje del aporte una parte se capitaliza 

en la cuenta de ahorro individual, mientras que el remanente se destina a cubrir la prima 

de seguros de invalidez y sobrevivientes, la prima de reaseguro de Fogafín, los gastos 

de administración, así como la financiación del fondo de garantía mínima y del fondo de 

solidaridad pensional.  

Los costos derivados de la gestión de la cuenta individual del afiliado se cubren con la 

suma destinada a los gastos de administración que se encuentran asociados a las 

actividades propias del reconocimiento de las pensiones de jubilación, invalidez y 

sobrevivencia, incluyendo tareas como la afiliación, la recaudación de los aportes 

periódicos, la administración de los registros en cuentas individuales, la inversión de los 

fondos y el otorgamiento de los beneficios.   

Tal y como se demostró gráficamente en el numeral 3 de esta contestación, la comisión 

de administración está dirigida a retribuir las diferentes actividades que desarrollan las 

Administradoras de Pensiones y no está destinada a la financiación de la pensión de 

vejez, porque tanto en el RAIS como en el RPM, la ley destina dicho porcentaje a favor 

de las administradoras. Es por eso, que esta diferenciación se presenta en virtud de 

que al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) las administradoras de 

pensiones deben cumplir en favor de cada uno de los afiliados a este subsistema 

obligaciones adicionales a las que tiene al Régimen de Prima Media, en el que se 

destacan las siguientes: 

• Administrar la cuenta de ahorro individual del afiliado; 
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• Reconocer la pensión de invalidez y sobreviviente con las mismas condiciones 

del RPM, sin tener en cuenta las diferencias de los regímenes; 

• Garantizar una rentabilidad mínima de los fondos de pensiones; 

• Garantizar que en caso de cumplirse con requisitos de pensión de sobrevivencia 

e invalidez se pueda financiar dicha prestación al afiliado y sus beneficiarios, entre 

otras. 

Corresponde en este punto precisar que, en el Régimen de Ahorro Individual, los 

aportes de los afiliados que ingresan al fondo deben invertirse. Es así como, el dinero 

que aportan los afiliados con destino a su cuenta individual puede estar representado 

en unidades de participación del fondo, dichas inversiones deben ser valoradas 

diariamente por las Administradoras de Fondos de Pensiones y de Cesantías, en 

cumplimiento de lo establecido en el Capítulo I de la Circular Externa 100 de 1995 

expedida por la Superintendencia Bancaria. 

Ahora, si bien el objetivo de los fondos de pensiones es permitir que el ahorro obtenga 

los mayores rendimientos posibles, las Administradoras de Fondos Pensionales no 

pueden disponer de los ahorros de los afiliados e invertirlos de cualquier manera. El 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público establece los limites en que AFP deben dividir 

el dinero que recogen en fondos en tres tipos de riesgo: alto, medio y bajo. El afiliado 

puede escoger el tipo de riesgo con unas limitantes que dependen de su edad: entre 

más cerca esté de jubilarse el perfil de riesgo debe ser menor. 

Asimismo, el Decreto 2949 de 2010 por el cual se modifica el Decreto 2550 de 2010, 

en su artículo 2.6.5.1.4 estableció el período de cálculo de la rentabilidad mínima para 

los tipos de fondos de pensiones obligatorias y la Ley 2112 de 2021 determina que el 

3% de los recursos de los fondos se inviertan en fondos de capital privado local. 

Así pues, las Administradoras de Fondos Pensionales tienen como objetivo alcanzar la 

mayor cantidad de beneficios presentes y futuros. Estos beneficios están ligados a la 

estructura de costos e ingresos provenientes de las comisiones, que permiten a las 

Administradoras hacer el mejor uso posible de los recursos en su administración. Según 

el Ministerio de Hacienda, los gastos de administración se destinan por parte de las 

administradoras a “la acreditación de los aportes, los cobros de aportes en mora, la 

reconstrucción de la historia laboral para bono pensional, la administración financiara 

de los recursos (…), la atención al cliente, el reconocimiento de pensiones y el pago de 

nómina de pensionados”, como también se emplean para financiar los equipos que 

gestionan las inversiones y que buscan las oportunidades de inversión. 

Con base en lo anterior, se concluye que los gastos de administración descontados por 

las Administradoras de Fondos Pensionales no están llamados a financiar ninguna 
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prestación económica. Por el contrario, permiten que las administradoras maximicen la 

productividad de los recursos en su administración, pues están obligadas a garantizar 

cuando menos una rentabilidad mínima del patrimonio de los afiliados, como también 

seguridad y liquidez de los dineros del sistema, en sujeción a las estrictas regulaciones 

y limitantes de inversión establecidas en los instrumentos normativos.  

Al respecto, es mandatorio explicar qué hacen las AFP con dichos recursos que, desde 

ya se aclara, tienen una destinación legal específica. Para explicar mejor lo anterior 

observemos la siguiente gráfica: 

 

 

5. ¿Por qué no es lógico ordenar el traslado a Colpensiones de los gastos de 

administración? 

Como se ha visto, los gastos de administración se agotan con el cumplimiento de las 

obligaciones de las administradoras relacionadas con la gestión y crecimiento de la 

cuenta individual del afiliado.  
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De decidirse el traslado del afiliado al Régimen de Prima Media, es claro que a partir de 

ese momento Colpensiones va a contar con los recursos para administrar la vinculación 

del afiliado y asumir las obligaciones a su cargo, pues estos se descontarán de los 

aportes que a partir de ese momento se deban efectuar. Por lo tanto, esa administración 

estará suficientemente garantizada y no será necesario contar con sumas adicionales 

que, de sufragarse, no tendrán ninguna incidencia en el reconocimiento de las 

eventuales prestaciones que puedan surgir a favor del afiliado. 

Ordenar que se devuelva el porcentaje de comisión de administración es generar un 

pago de lo no debido a favor de Colpensiones, pues ésta nunca realizó la función de 

administración conforme lo dispone la ley, como tampoco lo concerniente a la prima del 

seguro de invalidez y sobrevivencia, en tanto el afiliado cuenta con la cobertura de estos 

riesgos durante toda la vigencia con la administradora, pues fue pagado a un tercero 

(aseguradora) con este fin y propósito. 

6.  ¿Por qué no hay razones jurídicas admisibles para ordenar la devolución 

de los gastos de administración?  

No debe haber lugar a ordenarse la devolución de los gastos de administración. En 

primer lugar, dicho mandato no se correspondería con las normas legales que 

gobiernan las restituciones mutuas como lo señala el artículo 1746 y 1747 del Código 

Civil, en el entendido que la persona a la cual se le ordena restituir o devolver un bien, 

en este caso unas sumas depositadas en una cuenta, igualmente deba devolver las 

sumas que invirtió para mantener ese bien y para incrementarlo en cumplimiento de 

mandatos legales que está obligada a acatar.  

En segundo lugar, es claro que la sociedad que represento siempre actuó de buena fe 

y de conformidad con las normas que rigen la materia frente a la vinculación y al manejo 

de los recursos efectuados a su nombre en el Fondo de Pensiones Obligatorias, 

manifestando que dichas sumas ya fueron debidamente invertidas en la forma exigida 

por la ley y no se encuentran en poder de la demandada, pues fueron destinadas a 

cubrir todos los gastos que implicaron la correcta administración de los recursos 

aportados a la cuenta individual del demandante, principalmente el manejo de las 

inversiones tendientes a obtener el incremento o rentabilidad de esos recursos, y cuyos 

rendimientos fueron abonados a la accionante.  

Frente a ello hay que considerar lo señalado en el artículo 964 del Código Civil, que 

aplica para todos los casos en los que hay lugar a la restitución de frutos, en lo relativo 

a que el poseedor de buena fe no es obligado a la restitución de los frutos percibidos 

antes de la contestación de la demanda, en consecuencia, quien posea un bien de 

buena fe está obligado a restituir los frutos solo a partir de la fecha en que le sea 

notificada la demanda que finalmente culmine con la orden judicial de restitución mutua. 
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Así lo ha indicado la sentencia 25307 de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

con fecha 5 de agosto de 2014, con ponencia del magistrado Arturo Solarte alude: 

«Es patente, entonces, que el Tribunal erró en la interpretación del artículo 1746 del 

Código Civil y que, como consecuencia de tal yerro, no hizo actuar el artículo 964 

ibídem, pues de no haber cometido tales desatinos, habría colegido que el aquí 

demandado, al ser poseedor de buena fe, como esa misma Corporación lo calificó en 

su propio fallo, apreciación fáctica que al no estar comprendida en la acusación no 

puede ser revisada por la Corte, estaba obligado a restituir únicamente los frutos 

percibidos con posterioridad a la notificación del auto admisorio de la demanda, porque 

sólo a partir de este momento quedaba sometido al régimen q» 

De acuerdo con lo anterior, el actuar de la administradora aquí llamada a juicio siempre 

ha sido de buena fe objetiva, pues todas sus acciones se ejecutaron en virtud de los 

presupuestos legales vigentes al momento del traslado de régimen, cumpliendo con 

todas las obligaciones que para ese entonces se encontraban a su cargo por mandato 

legal y reglamentario. 

Ahora bien, en el caso de que se considere que deben existir restituciones mutuas, 

debe tenerse en cuenta que respecto de Colpensiones, la AFP ha actuado como un 

agente oficioso involuntario, en los términos establecidos por los artículos 2304 y 2310 

del Código Civil, en cuanto, creyendo administrar su propia actividad, administró los 

negocios de otro (el manejo de los aportes de un afiliado) y, luego de declarada la 

ineficacia del acto termina entregando unos rendimientos superiores a los que habrían 

tenido los aportes, de haber sido gestionados por el encargado. Si ello es así, esa 

agencia oficiosa involuntaria debe dar lugar al reembolso de la utilidad efectiva 

obtenida, lo cual se traduce en que solamente debería estar obligada a entregar a 

Colpensiones los rendimientos que habrían tenido los aportes de haber sido 

administrados por esa entidad. 

A modo de conclusión, la Superintendencia Financiera de Colombia ha manifestado que 

lo procedente sería que se respeten las restituciones mutuas que se hayan realizado, 

que no se ordene el traslado de la prima de seguro previsional, que tampoco se ordene 

la devolución de la comisión de las cuotas de administración que han sido utilizadas 

para generar rendimientos a la cuenta individual del afiliado y que corresponden al 

trabajo de administración de dichos recursos. 

Dada la autoridad doctrinal de esa entidad, se considera que los criterios antes 

expuestos merecen ser considerados y debidamente ponderados en este caso. 

7.  Ordenar la devolución de gastos es desconocer la gestión que realizan las 

administradoras de pensiones sobre los aportes pensionales del afiliado 
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Sin perjuicio de todo lo anterior, se hace necesario precisar lo siguiente: cuando se 

declara la ineficacia del acto jurídico de traslado de régimen pensional, se crea la ficción 

de que dicho acto jurídico jamás existió o generó efectos jurídicos, pues se aplica como 

consecuencia de la declaratoria de ineficacia el principio de las restituciones mutuas, 

es decir, que las cosas vuelven al estado anterior. Es por ello que el condenar a la 

administradora privada al traslado de los descuentos legales que realiza a los aportes 

de los afiliados hacia el R.P.M.D. sería desconocer la excelente gestión que desempeña 

esta corporación en cuanto el manejo de los recursos, toda vez, de cómo bien es 

conocido, los fondos privados generan una rentabilidad en los aportes que, en muchos 

casos, es superior al monto aportado por el afiliado, situación que se encuentra 

debidamente soportada en el artículo 101 de la Ley 100 de 1993. 

En este orden de ideas, y teniendo en cuenta que dentro de las obligaciones que deben 

cumplir las administradoras de pensiones se encuentra la de garantizar una rentabilidad 

mínima en las cuentas de ahorro individual de sus afiliados, rentabilidad que tras la 

declaratoria de ineficacia no se debió de haber ocasionado, resulta improcedente 

condenar la restitución hacia el régimen público de pensiones los descuentos legales 

que son realizados a los aportes de los afiliados, ya que los mismos, se pueden ver 

compensados con el traslado de los rendimientos generados, máxime que el no acoger 

esta postura, seria condenar de manera más gravosa a la que en derecho corresponde 

al fondo privado, pues se estaría condenado a la AFP bajo el escenario en que el acto 

jurídico produjo efectos, como en el evento en que no produjo efectos. 

Así las cosas, vemos que, con la actual jurisprudencia sobre la materia se está 

afectando de forma muy gravosa a los administradoras, es por ello que le solicitamos 

al despacho, en caso de que se declare la ineficacia del acto jurídico de traslado de 

régimen pensional, se condene a la AFP únicamente a restituir los rubros habidos en la 

cuenta de ahorro individual del afiliado, ello por cuanto resulta más entorpecedor y no 

tan beneficioso para el demandante, el que no se trasladen los rendimientos, sino los 

descuentos legales que realizó el fondo privado a los aportes pensionales del actor 

cuando estuvo vinculado con este, sumado a que también se estaría afectando los 

negocios jurídicos que se celebraron con aseguradoras y demás entidades que 

intervinieron en la gestión que realiza el fondo privado para que al afiliado, y a su núcleo 

familiar y/o cercano, no se le vulnere su derecho a la seguridad social bajo los principios 

y reglas plasmadas en la norma, esto es el estar protegido en casos de contingencias 

por invalidez o muerte, y el aumentar el monto ahorrado en la cuenta de ahorro 

individual con los rendimientos financieros 

8. Improcedencia del traslado de los descuentos realizados a los aportes del 

afiliado con destino al pago de seguros previsionales por invalidez y 

muerte 
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La Ley 100 de 1993 establece en el artículo 20 cómo se debe realizar la distribución de 

los aportes, tanto en el Régimen de Prima Media como en el Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad. En la misma línea el artículo 36 del Decreto 692 de 1994 

dispone cómo se realiza la distribución de la cotización.  

De conformidad con las normas aludidas, como se advirtió en precedencia, el tres por 

ciento (3%) de la cotización en ambos regímenes pensionales se destina a cubrir, los 

gastos o la comisión de administración y el pago de la prima para los seguros de 

invalidez y sobrevivientes. Sin embargo, la diferencia se encuentra en la distribución 

que se debe hacer cada en cada régimen de ese 3%, pues se tiene que en el RAIS 

aproximadamente el 2% corresponde a la prima de seguro previsional con el que se 

cubre la pensión de invalidez y de sobrevivencia, y el 1% sirve para la administración, 

mientras que en Colpensiones este porcentaje no se diferencia. Como se puede 

constatar en la siguiente gráfica: 

8.1.  Necesidad de suscribir la póliza del seguro previsional 

El contrato de seguro previsional es un seguro colectivo, esto quiere decir que se hace 

un único pago mensual por parte de uno de los intervinientes del contrato, que en este 

caso son dos, el tomador, que sería la AFP, quien realiza el pago, y el asegurador, que 

sería la aseguradora que estaría cargo de reconocer la prestación económica, y es que 

una vez suscrita dicha póliza, serían las compañías de seguro quienes asumen los 

riesgos de muerte y de invalidez, como contraprestación del valor que mes a mes 

cobran y que la AFP descuenta a su vez de los aportes que va efectuando el afiliado, 

por disposición normativa de los artículos 20, 60, 70 y 77 de la Ley 100 de 1993.  

Otro aspecto que permite resaltar la importancia de dicho descuento es que el pago de 

las pensiones de invalidez y sobrevivientes requiere que sea la compañía de seguros 

quien suministre la suma adicional, la cual se entiende como la cantidad de dinero que 

gira la aseguradora al fondo privado para que complete la cantidad de dinero necesaria 

que permita financiar la pensión de vejez o sobrevivencia, una vez se materialice 

cualquier de las dos contingencias. Sumado a los beneficios que se exponen a 

continuación: 
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8.2. Con el seguro previsional las AFP pueden: 

                                         

Garantizar a sus afiliados o beneficiarios una 

pensión, en caso de invalidez o muerte. 

 

Acompañamiento a las familias para que su 

calidad de vida no desmejore. 
     

 

                                                       

 

El seguro previsional es el APOYO de la 

AFP para completar el capital necesario 

para reconocer una pensión de invalidez 

o sobrevivencia y así cumplir con la 

normatividad colombiana. 

 

    El seguro previsional es necesario 

para garantizar el acceso a una pensión 

que permita una vida en condiciones 

dignas, ante la invalidez o la muerte del 

afiliado, pues el capital ahorrado por 

éste en ocasiones no resulta ser 

suficiente. 
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8.3.  ¿Por qué no es razonable ordenar la devolución de lo pagado por 

primas del seguro previsional? 

La contratación de un seguro previsional solamente se exige en el RAIS, como parte de 

la financiación de las pensiones de invalidez y de sobrevivientes. En el Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida no hay lugar a contratar ese seguro porque las 

prestaciones se financian de otra manera: con las sumas acumuladas en el fondo 

común. Por esa razón, la devolución de esas sumas tendría sentido si fuese necesario 

contratar ese tipo de seguros cuando el afiliado regrese a ese régimen. 

De otra parte, tampoco tiene sentido devolver unas sumas que no existen, que se 

entregaron a un tercero, que se destinaron a un objetivo que fue cabalmente cumplido 

y que no se va a seguir presentando en el futuro porque, se insiste, Colpensiones no 

debe contratar seguros previsionales. 

9. Sobre la procedencia de los rendimientos del régimen de prima media rpm 

y no los del régimen de ahorro individual con solidaridad RAIS 

En el hipotético caso de que se considere que en este caso debe declararse la ineficacia 

del traslado de régimen pensional, las determinaciones que se adopten deben estar en 

consonancia con esa declaratoria que supone, como lo ha explicado reiteradamente la 

Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que las cosas deben retrotraerse a su 

estado anterior, sin solución de continuidad y como si la afiliación al RAIS nunca hubiese 

existido, por lo que surge el siguiente interrogante ¿es lógico dentro de esa perspectiva 

jurídica pensar que los rendimientos que deben trasladarse son los que generó la 

cuenta de ahorro individual del fondo de pensiones? 

La respuesta a la anterior pregunta es: NO, pues bajo el supuesto de que el afiliado 

nunca se trasladó de régimen pensional al RAIS los rendimientos que deben ser 

entregados a Colpensiones son los que habrían tenido los aportes en el Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida, es decir, los rendimientos que hubiese generado 

Colpensiones administrando los aportes obligatorios del afiliado, hoy demandante; 

recordemos que la rentabilidad de los aportes no es un tema ajeno al RPMPD pues 

existen diferentes normas que definen que debe considerarse como rentabilidad de los 

recursos que administra dicho régimen (Ley 100 de 1993, Decreto 1887 de 1994, 

Decreto 1888 de 1994, Decreto 1748 de 1995, Decreto 816 de 2002, Decreto 3800 de 

2003, Decreto 3798 de 2003, Decreto 3771 de 2007, Decreto 3995 de 2008 y Decreto 

1051 de 2014). 

Respecto de esa consecuencia existen varias normativas que la avalan y dos 

antecedentes jurisprudenciales relevantes en esta materia por parte de la Corte 

Constitucional como lo son las sentencias C-1024 de 2004 y la SU – 062 de 2010, en 

donde para efectos de la validez del traslado de las personas que contaban con 15 años 
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al primero de abril de 1994, se dijo que los rendimientos de los aportes debían ser 

equivalentes a los del RPM, no a los del RAIS al que se hallaba vinculado el afiliado. 

Resulta claro, entonces, que para todos los efectos de traslados de recursos del 

régimen de prima media debe tenerse en cuenta la rentabilidad mínima de las reservas 

de Colpensiones, de tal suerte que con base en los pronunciamientos de la Corte 

Suprema de Justicia, en el caso de declararse ineficaz una afiliación al RAIS, 

constituiría un hibrido absolutamente extraño y alejado de los efectos jurídicos de la 

ineficacia exigir entregar a Colpensiones los recursos de la cuenta individual del afiliado 

con los rendimientos obtenidos en el RAIS, cuando lo que se ha manejado por parte de 

esta doctrina de la Corte es que las cosas deben volver a su estado anterior, esto es, 

debe considerarse como si el afiliado siempre hubiese mantenido su vinculación al 

régimen de prima media con prestación definida, para todos los efectos, lo que en sana 

lógica implica que los rendimientos que deben entregarse son los que habrían tenido 

sus aportes en ese régimen. 

De lo anteriormente expuesto podemos concluir que la correcta gestión llevada a cabo 

por mi representada sobre los aportes obligatorios entregados por el demandante 

conllevó a que en la actualidad el mismo cuente con un saldo en su CAI notoriamente 

superior a aquel que tendría en caso de haber permanecido afiliado al ISS hoy 

COLPENSIONES. 

 

5. EXCEPCIONES 

DE MERITO.  

5.1 Buena fe.  

Todas las actuaciones de Porvenir se han realizado teniendo en cuenta la voluntad de 

la parte demandante y sus intereses al pertenecer al régimen y al fondo, pues se han 

puesto todos los recursos adecuados a disposición este para lograr su cometido y es la 

consecución de una pensión de vejez.  

5.2 Ausencia de requisitos legales para que se declare la nulidad o ineficacia del 

traslado 

No existe legalmente una definición de los efectos de la ineficacia; no obstante, por vía 

jurisprudencial se ha decidido que son los mismos de la declaración de la nulidad; es 

decir, que su objetivo es reestablecer las condiciones del negocio jurídico a su estado 

inicial, para el caso en concreto “a través de la ficción jurídica” hacer como si nunca 

hubiese existido una relación en las partes. No obstante, para que la declaratoria de la 
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solicitud de ineficacia o nulidad sea viable, debe estar precedida de situaciones de error, 

fuerza, dolo, que constituyan decisiones viciadas. 

Es importante frente a lo anterior, precisar que, la “omisión” de información que pueda 

establecer el Despacho que hubo dentro del proceso de afiliación a Porvenir, no vició 

el consentimiento de la parte demandante para que proceda la nulidad o ineficacia 

porque no ha sido demostrado que dicha decisión no fuera voluntaria, tuviera un fin 

calificado como doloso o indujera en error. Simplemente obedeció a situaciones que 

para la época no estaban reguladas, pero no por ello puede entenderse que existió una 

situación que afectó el consentimiento, más aún, cuando hemos expuesto que en las 

situaciones de índole laboral no procede la retroactividad de la norma.  

Para el caso en concreto, es importante exponer que la carga de la información para el 

momento del traslado, como lo hemos expuesto en este documento, no era exclusiva 

de la Demandada sino también de la parte actora; toda vez que se trata de una relación 

donde existe un deber de informarse también para el afiliado. Así las cosas, la parte 

demandante debió asumir la carga de enterarse del régimen al cual se trasladaba, sus 

particularidades, condiciones, modalidades de pensión, mecanismos de divulgación, 

obligaciones y derechos lo que supone actos de mediana diligencia para el consumidor 

y actos de atención y cuidado en la toma de decisiones, según lo establecido en el 

Decreto 2241 de 2021, lo cual no ha logrado demostrar la parte actora dentro del 

proceso. 

Un acto que Porvenir considera propio para poner en práctica el fundamento anterior, 

es que todos los fondos del RAIS cuentan con un simulador; con este, la parte 

demandante pudo haber realizado la proyección de su pensión de manera autónoma, 

lo cual, no toma más de 10 minutos en línea, como puede verse en este enlace 

https://www.porvenir.com.co/web/simuladorpensional. Dichas ausencias, demuestran 

la falta de diligencia que hemos mencionado en el párrafo anterior. 

5.3 Aceptación tácita de las condiciones del RAIS 

Es importante aclarar, sin perjuicio de lo anteriormente argumentado, que la parte actora 

lleva varios años afiliada al RAIS, por lo cual, con esa medida diligencia que le 

correspondía actuar según lo expuesto en el Decreto 2241 de 2021, puedo identificar 

en el régimen las condiciones, características de este, así como las diferencias con el 

RPM, las cuales incluso son de conocimiento público. 

5.4 Prescripción  

El ordenamiento jurídico contempla la prescripción extintiva como una garantía a la 

seguridad jurídica y como un modo de extinguir las obligaciones dentro del marco de 

una relación obligacional.  
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Conforme a esta institución jurídica, el titular del derecho debe exigir el cumplimiento 

de una obligación dentro de un término perentorio, so pena de que su obligado, pueda 

alegar su negligencia al demorar en exceso el cobro de su acreencia y así extinguir 

dicha obligación. De esta forma, si el titular del derecho deja de exigir la prestación por 

largo tiempo, es de presumir que tal acreencia o derecho no le interesa, por lo cual este 

pierde su razón de ser.  

Descendiendo al caso que nos ocupa y sin que se le esté reconociendo mediante este 

acápite derecho alguno a la parte actora, se propone la excepción de prescripción frente 

a todos aquellos derechos que hubiere podido tener dicha parte y que no se hayan 

exigido dentro del término perentorio. Respecto del término perentorio, este lapso es de 

3 años, conforme a lo dispuesto en el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo 

que dispone: “(l)as acciones correspondientes a los derechos regulados en este código 

prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya 

hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el 

Código Procesal del Trabajo o en el presente estatuto”. 

Así las cosas, en el presente caso es evidente que existe la configuración de la 

prescripción, toda vez que la afiliación a Porvenir que hoy se discute, ocurrió en un 

término superior a los 3 años, contados desde el momento en que se suscribió el 

Formulario respectivo. 

5.5 Compensación  

Mi representada tiene la total certeza de haber cumplido todas y cada una de sus 

obligaciones respecto a la parte actora como su administradora de pensiones, lo que 

descarta la prosperidad de cualquier condena; sin embargo, en el hipotético que se 

condenara a PORVENIR S.A., a trasladar a Colpensiones algún concepto distinto al 

capital y los rendimientos financieros existentes en la cuenta de ahorro individual del 

demandante, solicitamos a su señoría, compensar estas condenas, en especial los 

gastos de administración, primas de reaseguramientos y la INDEXACIÓN a cualquier 

título, CON LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS QUE EXCEDEN de los mínimos 

establecidos en la ley, y que por la excelente gestión que adelantó PORVENIR S.A. 

 

6. PRUEBAS 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 165 del Código General del Proceso (en 

adelante el “CGP”) y siguientes, me permito solicitar señora Juez que, llegado el 

momento procesal oportuno, se sirva disponer la adjunción, el decreto y la práctica de 

las siguientes pruebas: 
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A.   INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE 

DOCUMENTOS 

 

Que deberá absolver personalmente la parte demandante conforme al cuestionario que 

le formularé oralmente, en audiencia pública que se señale para tal fin, el cual versará 

sobre los hechos materia de litigio y sobre aquellos documentos suscritos por el 

demandante y obrantes en el expediente como pruebas documentales. 

 

B. DOCUMENTOS 

 

Me permito aportar con la demanda los siguientes documentos para que sean tenidos 

como prueba dentro del proceso: 

 

1. Formulario de afiliación de la parte actora suscrito con HORIZONTE S.A., el día 

15 de julio de 1994 con No. de radicado 018259. 

2. Copia de la historia laboral consolidada de la parte demandante emitida por mi 

representada el 19 de diciembre de 2023. 

3. Copia de la historia de movimientos emitida por mi representada el 19 de 

diciembre de 2023. 

4. Copia del certificado de egreso emitido por mi representada el 19 de diciembre 

de 2023. 

5. Copia de la respuesta al derecho de petición No. 0100222114259100 

presentado por la parte actora referente a la solicitud de documentos emitido por mi 

representada el día 02 de noviembre de 2023. 

6. Copia de la página de periódico El Tiempo del 14 de enero de 2004, en la que 

se hizo la publicación del “Comunicado de Prensa” de varios de los fondos privados, 

entre ellos PORVENIR S.A., mediante el cual se hizo la advertencia a los afiliados sobre 

el derecho de retracto y las consecuencias de su silencio conforme lo establece el 

artículo 2º del Decreto 3800 de 2003.  

7. Copia simple del “Comunicado de Prensa” antes referido, esto es, el publicado 

en el Periódico El Tiempo el 14 de enero de 2004. 

8. Concepto de la superintendencia financiera Rad. No. 20191522169-003-000 del 

17 de enero de 2020. 

 

 

7. ANEXOS 

 

1. Poder especial. 

2. Certificado de existencia y representación. 

3. La prueba documental relacionada en el acápite de pruebas. 
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8. N O T I F I C A C I O N E S 

 

Las recibiré en la secretaría del Juzgado o en mi oficina de abogado ubicada en la Calle 

70 No. 7-30 Piso 6º de Bogotá. 

 

Correo electrónico: abogados@lopezasociados.net 

 

Mi representada recibirá notificaciones en la Carrera 13 No. 26ª-65 de la Ciudad de 

Bogotá. 

 

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  

 

Señor Juez, 

 

 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ 

C.C. No. 79.985.203 de Bogotá  

T.P. No. 115.849 del C. S. de la J. 
JPRG/BMM 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR
S.A.

NIT: 800144331-3

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima De Nacionalidad Colombiana. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 5307 del 22 de octubre de 1991 de la Notaría 23 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Resolución S.F.C. No 0628 del 03 de abril de 2013  la Superintendencia Financiera de Colombia, no objeta la
adquisición de BBVA Horizonte Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y de Cesantías S.A. por
parte de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Resolución S.F.C. No 2134 del 22 de noviembre de 2013  La Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de HORIZONTE Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A, por
parte de la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía PORVENIR S.A., protocolizada mediante
Escritura Pública 2250 del 26 de diciembre de 2013 Notaria 65 de Bogotá, produciéndose en consecuencia la
disolución sin liquidación de la entidad absorbida.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3970 del 30 de octubre de 1991
Resolución S.B. 3970 del 30 de octubre de 1991 Autorizó a la citada sociedad para desarrollar las actividades
comprendidas dentro de su objeto social, esto es, la administración de Fondos de Pensiones y de Cesantía,
acto a partir del cual administra el FONDO DE CESANTIAS.
Oficio 92042984-9 del 01 de julio de 1993 Autoriza a la sociedad denominada PORVENIR SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., para administrar fondos de pensiones
voluntarias
Resolución S.B. 535 del 30 de marzo de 1994 Autoriza a la sociedad denominada PORVENIR SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., para administrar fondos de pensiones
del Régimen de ahorro Individual con Solidaridad en lo términos en que dicha autorización fue solicitada y de
conformidad con las disposiciones legales vigentes.

REPRESENTACIÓN LEGAL: La administración y representación de la sociedad estará a cargo del Presidente
y de los Vicepresidentes, que para el efecto designe la Junta Directiva. Los representantes legales serán
nombrados por la Junta Directiva de manera indefinida, pudiendo ser removidos en cualquier tiempo. Los
representantes podrán ser socios o extraños. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL Son funciones de
los Representantes Legales las que, dentro de los límites que le imponen el objeto social y los estatutos de
PORVENIR, las que les corresponden de acuerdo con la naturaleza de su cargo y en particular las siguientes:
a) Usar la denominación social y ejercer la representación legal y además representar judicial y
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extrajudicialmente a la compañía, ante cualquier autoridad o persona natural o jurídica, con facultades para
novar, transigir, comprometer y desistir y para comparecer en juicios en que se dispute la propiedad de bienes
o derechos sociales; b) Ejecutar o celebrar toda clase de actos y contratos relativos al objeto social, en que
tenga interés la compañía; c) Convocar a la Junta Directiva a reuniones ordinarias y extraordinarias, y
presentar en las primeras un informe sobre el estado de los negocios sociales; d) Designar los empleados cuyo
nombramiento no esté asignado a otro órgano social, removerlos y firmar los respectivos contratos de trabajo;
e) Abrir cuentas bancarias a nombre de la Sociedad para mantener en ella los dineros sociales, girar contra
ellas y negociar toda clase de títulos vlores; f) Constituir mandatarios que representen a la Sociedad en juicio o
fuera de él y delegarles las funciones o atribuciones que considere necesarias, en cuanto sean delegables; g)
Suscribir las escrituras de reformas estatutarias; h) Suscribir los contratos que sean necesarios para la
administración de los patrimonios autónomos que constituyan las entidades territoriales y sus descentralizadas,
con independencia de su cuantía; i) Resolver, en primera instancia, sobre la procedencia de auditorías
especiales solicitadas por los accionistas, en los términos definidos en el Código de Buen Gobierno Corporativo
de la Sociedad; j) Presentar a la Junta Directiva para su aprobación y velar por su permanente cumplimiento,
las medidas específicas de Buen Gobierno de la Sociedad, su conducta y su información, con el fin de asegurar
el respeto de los derechos de quienes en ella invierten o en cualquier otro valor que llegare a emitir y la
adecuada administración de sus asuntos y k) Ejercer todas aquellas funciones que le sean asignadas por la
Asamblea de Accionistas, la Junta Directiva o la Ley y que no se encuentren aquí relacionadas. (Escritura
Pública 1674 del 30 de septiembre de 2009 Notaria 65 de Bogotá D.C.). Para efectos de la Representación
Legal de la Sociedad, tendrán la calidad de Representantes Legales judiciales los abogados que con tal fin
designe la Junta Directiva, quienes representarán a la sociedad ante las autoridades jurisdiccionales,
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado (Escritura Pública 1708 del 11
de octubre de 2010 Notaria 65 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Miguel Largacha Martínez
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2008

CC - 79156394 Presidente

Erik Andrés Moncada Rasmussen
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2018

CC - 79781438 Vicepresidente

Roberto Díez Trujillo
Fecha de inicio del cargo: 06/02/2014

CC - 79292143 Vicepresidente

Alejandro Gómez Villegas
Fecha de inicio del cargo: 27/10/2011

CC - 79941020 Vicepresidente

Alonso Angel Lozano
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2010

CC - 16799132 Vicepresidente

Juan Pablo Salazar Aristizabal
Fecha de inicio del cargo: 07/10/2004

CC - 71731636 Vicepresidente

Andres Vasquez Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 08/01/2004

CC - 71695255 Vicepresidente

Silvia Lucía Reyes Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 21/05/2020

CC - 37893544 Vicepresidente

Alba Janneth Moreno Baquero
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2017

CC - 53077586 Representante Legal Judicial

María Angélica Aguirre Aponte
Fecha de inicio del cargo: 27/04/2018

CC - 1018430499 Representante Legal Judicial

Laura Hernández Galvis
Fecha de inicio del cargo: 27/04/2018

CC - 1020768708 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jacquelinne Rodríguez Rojas
Fecha de inicio del cargo: 27/04/2018

CC - 52230797 Representante Legal Judicial

Johana Andrea Lesmes Mendieta
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2019

CC - 1015401438 Representante Legal Judicial

Daniela Guerrero Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2019

CC - 1018458983 Representan Legal Judicial

Juliana Barona Morales
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1015462399 Representante Legal Judicial

Daniel Rendón Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1017219299 Represnetante Legal Judicial

Gina Paola Suárez Mejía
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1032448113 Representante Legal Judicial

Laura Daniela Solano Colmenares
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1104705755 Representante Legal Judicial

Miguel José Gregory Villegas Castañeda
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1110464235 Representante Legal Judicial

Carla Santafé Figueredo
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1130608527 Representante Legal Judicial

Ivonne Astrid Ortíz Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 32243789 Representante Legal Judicial

Erika Isabel Arrieta Ruiz
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 32779976 Representante Legal Judicial

Ivonne Andrea Linares Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 53084543 Representante Legal Judicial

Fredy Quintero López
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 79581111 Representante Legal Judicial

Ana María Romero Lagos
Fecha de inicio del cargo: 23/09/2021

CC - 1019119578 Representante Legal Judicial

Carlos Manuel Ramírez Acosta
Fecha de inicio del cargo: 23/09/2021

CC - 79693893 Representante Legal Judicial

Jorge Eduardo Montañez Cortés
Fecha de inicio del cargo: 19/02/2016

CC - 79443280 Representante Legal Judicial

Gloria Ávila Copete
Fecha de inicio del cargo: 19/02/2016

CC - 52622936 Representante Legal Judicial

Carlos Andres Sánchez Medina
Fecha de inicio del cargo: 07/01/2016

CC - 94501244 Representante Legal Judicial

Genny Carolina Ramírez Zamora
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2015

CC - 52829319 Representante Legal Judicial

Diana Martínez Cubides
Fecha de inicio del cargo: 29/01/2014

CC - 52264480 Representante Legal Judicial

Elizabeth Mira Hernandez
Fecha de inicio del cargo: 29/01/2014

CC - 43868037 Representante Legal Judicial

Ivonne Amira Torrente Schultz
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2011

CC - 32737160 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Nancy Adriana Rodríguez Casas
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2011

CC - 51970146 Representante Legal Judicial

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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* Si cotizaste simultáneamente para más
de un empleador, el valor total del aporte
estará incluido en el saldo y el tiempo
sumará solo una vez para el cálculo de
las semanas cotizadas

.

$ 0 $ 0

0
* El valor del bono pensional es un cálculo provisional y no debe entenderse en ningún caso como una situación jurídica concreta y definitiva, el mismo puede variar por
cambios en su historia laboral o por el tipo de redención de su bono pensional

Nombre afiliado:
Raul Platin

Tipo y número de documento: Fecha de nacimiento:

CC 19,477,776 21/11/1961

Fecha de generación: 19/12/2023 Página 1 de 2

https://www.porvenir.com.co/web/actualiza-tu-historia-laboral
https://www.porvenir.com.co/web/actualiza-tu-historia-laboral


NIT 860516865 AEROELECTRONICA LIMITADA 08/1994 08/1994 $ 310,910 30

NIT 860516865 AEROELECTRONICA LIMITADA 09/1994 09/1994 $ 212,210 30

NIT 860516865 AEROELECTRONICA LIMITADA 10/1994 11/1994 $ 197,404 60

NIT 860516865 AEROELECTRONICA LIMITADA 12/1994 12/1994 $ 126,306 30

NIT 860516865 AEROELECTRONICA LIMITADA 01/1995 01/1995 $ 112,184 28

NIT 860516865 AEROELECTRONICA LIMITADA 02/1995 12/1995 $ 118,934 330

NIT 860516865 AEROELECTRONICA LIMITADA 01/1996 06/1996 $ 142,126 180

NIT 860516865 AEROELECTRONICA LIMITADA 07/1996 07/1996 $ 141,007 30

NIT 860516865 AEROELECTRONICA LIMITADA 08/1996 09/1996 $ 141,044 60

NIT 860516865 AEROELECTRONICA LIMITADA 10/1996 12/1996 $ 142,126 90

NIT 860516865 AEROELECTRONICA LIMITADA 01/1997 06/1997 $ 172,005 180

NIT 830033776 AVIONICA GENERAL DE COLOMBIA LTDA 07/1998 07/1998 $ 350,000 30

154

Nombre Afiliado: Tipo y número documento:

Raul Platin CC 19,477,776
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SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS
Relacion Historica de Movimientos Porvenir

Cédula 19477776 Nombre RAUL OSWALDO PLATIN ROCHA Numero Cuenta 5837757
Dirección CL 69 46 A 34 Ciudad BOGOTA D.C. Departamento BOGOTA
Estado Afiliado NO_VIGENTE SubEstado Afiliado TRASLADO_SALIDA Fecha Generación Informe 2023/12/19
Fecha Afiliación 1994/07/15 Fecha Efectividad Afiliación 1994/08/01 Tipo de Vinculación TRASLADO DE REGIMEN

Fecha
Movimiento

Periodo Pago Nit Pago Razon Social Aporte
Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion Fondo

2017/10/19 199807 830033776 AVIONICA GENERAL DE
COLOMBIA LTDA

35,000 12,250 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/11/20 201711 800227940 FONDO DE PENSIONES
OBLIGATORIAS COLFONDOS

(241,185) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

Saldo actual de la cuenta

Fecha de Generación Saldo Obligatorio Saldo Voluntario Empleador Saldo Voluntario Afiliado

19/12/2023 0 0 0

Página 1 de 1 Usuario de generación: DSAPPWSCANAL
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SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR S.A.

NIT 800.144.331-3

INFORMA QUE:

Cordialmente,

FECHA DE INICIO FECHA DE RETIRO ENTIDAD TRASLADO
01/08/1994 31/08/1998 INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES

Vigencias

Empleadores que efectuaron aportes:
NIT RAZÓN SOCIAL

 860,516,865
 830,033,776

AEROELECTRONICA LIMITADA
AVIONICA GENERAL DE COLOMBIA LTDA

Valores Trasladados:
VALORFECHA PAGO ENTIDAD

 $11,041
 $6,359,116

 $241,185
 $40,224

21/10/2013
13/09/2010
20/11/2017
16/11/2012

FONDO DE PENS OBLIG COLFONDOS
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES
FONDO DE PENS OBLIG COLFONDOS
FONDO DE PENS OBLIG COLFONDOS

Gerencia de Clientes

El (la) Señor (a) PLATIN ROCHA RAUL OSWALDO identificado (a) con CC 
19477776, presenta en su cuenta individual número 5837757 del FONDO DE 
PENSIONES OBLIGATORIAS los siguientes datos:



Reciba un saludo cordial,

 

En el archivo anexo encontrará respuesta a su requerimiento. Cada archivo está protegido, para abrirlo y 
ver su contenido digite como contraseña su número de identificación

 

Tenga en cuenta:

 

 Si es afiliado, digite su número de identificación (CC, CE, PEP, PPT, PAS). Si es empleador 
digite el número del NIT o CC según corresponda.

 Si usted es beneficiario o apoderado debe realizar la apertura con el número de 
identificación del afiliado Porvenir.

 Si su número de identificación como afiliado o como empleador es inferior a los 8 dígitos por 
favor agregue a la izquierda la cantidad de ceros (0) correspondiente hasta completar dicha 
cantidad.

 

Ahora podrá consultar las respuestas a sus solicitudes radicadas en los dos últimos 2 meses ingresando 
ahttps://www.porvenir.com.co/web/syqquejasyreclamos

 

Cordialmente,

 

JANIRES MARINA LORDUY BUSTOS

Dirección de Atención Integral a Clientes

JMLB/Angie P.

 

[1]No permita que un tramitador le cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tiene denuncias relacionadas con 
fraudes, cobros o ética de nuestros empleados, denuncie al 6017434441 Ext.77777 en Bogotá o ingresando 
awww.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica.

Radicado de salida: 4207412153832600

https://www.porvenir.com.co/web/syqquejasyreclamos
http://www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica


 

2Recuerde, su clave de internet es personal e intransferible no la comparta con nadie y cámbiela mínimo 2 veces al año así 
protegerá sus datos y transacciones, conozca más información en: https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-
internet

 

3 Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero: Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado en la Carrera 10 

N° 97 A – 13 oficina 502 en Bogotá, Teléfono: 601 6108164, Correo electrónico:defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará 
trámite a su queja de forma objetiva y gratuita, o ingresando a https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/defensor-
delconsumidor-financiero

 

Por favor no responda este mensaje, corresponde a un buzón automático de envío de información.

 

 

 

https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/defensor-delconsumidor-financiero
https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/defensor-delconsumidor-financiero
mailto:defensoriaporvenir@legalcrc.com
https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet
https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet


 

 

1. No permitas que un tramitador te cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tienes denuncias relacionadas con fraudes, cobros o ética de nuestros 

empleados, denuncia al 6017434441 Ext.77777 en Bogotá o ingresando a www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica. 

2. ¡Recuerda!, tu clave de internet es personal e intransferible, no la compartas con nadie y cámbiala mínimo dos (2) veces al año, así protegerás tus datos y 

transacciones. Conoce más información en: https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet 

3. Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero: Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado en la Carrera 10 N° 97 A – 13 oficina 502 en 
Bogotá, Teléfono: 601 6108164, Correo electrónico: defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a tu queja de forma objetiva y gratuita o ingresando a 
https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/defensor-delconsumidor-financiero 
 

104 
Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2023 
 
Señor:  
RAUL OSWALDO PLATIN ROCHA 
plusplatin2010@gmail.com 
andres2889derecho@gmail.com 
 

Ref. Rad. Porvenir: 0100222114259100 
CC: 19477776 
TN: 11619630 

COR 
Señor Platin, reciba un saludo cordial, 
 
En atención a su solicitud relacionada con la información registrada a su nombre en el Fondo de 
Pensiones Obligatorias Porvenir, damos respuesta a su derecho de petición en los siguientes 
términos: 
 

1. Adjuntamos copia del formulario de afiliación suscrito a su nombre en Horizonte hoy 
Porvenir S.A. 
 

2. Remitimos la historial laboral consolidada en su cuenta de ahorro individual con Porvenir 
durante su permanencia en nuestra entidad. 
 

3. Teniendo en cuenta que a la fecha usted no se encuentra vigente como afiliado a esta 

Sociedad Administradora de Pensiones debido al traslado de régimen, efectuado según 

disposiciones legales el 01 de septiembre de 1998, el extracto no se encuentra 

disponible, sin embargo, anexamos el certificado de egresados, en la cual se relaciona 

información de las vigencias, empleadores que efectuaron los aportes y valores 

trasladados a Colpensiones. 

4. La proyección pensional debe ser solicitada ante su actual Administradora de Pensiones. 
 

5. La aprobación de los procesos de inducción y capacitación aplicados a nuestros 

funcionarios ha sido revisada por la Superintendencia Financiera, y constituyen un 

requisito indispensable para su contratación y desarrollo de las funciones para las cuales 

son vinculados por la Compañía. 

 

Bajo las premisas descritas, nuestros funcionarios ejercen su labor de asesoría la cual 

se concreta a partir de la información suministrada por las personas que manifiestan su 

interés de vincularse a este Fondo de Pensiones, haciendo de esta manera una realidad 

su proceso de afiliación, la cual se expresa mediante el diligenciamiento y firma del 

correspondiente formulario de afiliación, sin que la ley haya previsto un mecanismo 

diferente a éste, para la validez de esta. 

 

http://www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica
https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet
https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/defensor-delconsumidor-financiero
mailto:plusplatin2010@gmail.com
mailto:andres2889derecho@gmail.com


 

 

1. No permitas que un tramitador te cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tienes denuncias relacionadas con fraudes, cobros o ética de nuestros 

empleados, denuncia al 6017434441 Ext.77777 en Bogotá o ingresando a www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica. 

2. ¡Recuerda!, tu clave de internet es personal e intransferible, no la compartas con nadie y cámbiala mínimo dos (2) veces al año, así protegerás tus datos y 

transacciones. Conoce más información en: https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet 

3. Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero: Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado en la Carrera 10 N° 97 A – 13 oficina 502 en 
Bogotá, Teléfono: 601 6108164, Correo electrónico: defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a tu queja de forma objetiva y gratuita o ingresando a 
https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/defensor-delconsumidor-financiero 
 

           
       

        

Cabe precisar que esta Sociedad Administradora realiza exhaustivos procesos de 

capacitación a sus Asesores Comerciales con el fin de garantizar la debida asesoría a 

sus clientes al momento de vincularse a nuestro Fondo de Pensión obligatoria, situación 

que se ratifica con la suscripción del formulario de Afiliación en el cual expresa constancia 

de haber adoptado la determinación de vincularse de manera libre, voluntaria y sin 

presiones. 

6. Porvenir S.A. realiza exhaustivos procesos de capacitación a sus asesores comerciales 
con el fin de garantizar la debida asesoría a sus clientes al momento de vincularse a 
nuestro fondo de pensiones, situación que se ratifica con la suscripción del formulario de 
afiliación en el cual se deja expresa constancia de haber adoptado la determinación de 
vincularse de manera libre, voluntaria y sin presiones. Por lo tanto, al momento de realizar 
la asesoría, el asesor informa verbalmente al afiliado: las ventajas y desventajas, y las 
diferentes modalidades de pensión que se encuentran en la ley 100. 
 

7. Los asesores comerciales con el fin de garantizar la debida asesoría a sus clientes al 
momento de vincularse a nuestro fondo de pensiones, situación que se ratifica con la 
suscripción del formulario de afiliación. 
 

8. Es necesario aclarar que al momento de la asesoría para un traslado de AFP la 
proyección pensional hace parte de la misma, la información que  brinda el asesor 
comercial es de manera verbal por ello no se anexan soportes respectivos, sin embargo, 
cabe precisar que esta Sociedad Administradora realiza exhaustivos procesos de 
capacitación a sus Asesores Comerciales con el fin de garantizar la debida asesoría a 
sus clientes al momento de vincularse a nuestro Fondo de Pensión obligatoria, situación 
que se ratifica con la suscripción del formulario de Afiliación en el cual expresa constancia 
de haber adoptado la determinación de vincularse de manera libre, voluntaria y sin 
presiones. 
 

9. Revisadas nuestras bases de datos se evidencia que el traslado de regimen hacia 
Porvenir según disposiciones legales fue a partir del 01 de agosto de 1994, para esa 
fecha aun no estaba establecido el proceso para la doble asesoría. 

 
Para realizar sus consultas y trámites, utilice nuestros canales digitales o la línea de servicio al 
cliente, comunicándose de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica
https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet
https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/defensor-delconsumidor-financiero
https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/contacto-porvenir
https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/porvenir-movil
https://chat.porvenir.com.co/
https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/porvenir-app
https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/oficinas-porvenir
https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/audio-respuesta-porvenir
https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/audio-respuesta-porvenir
https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/porvenir-web
https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/par-porvenir
https://api.whatsapp.com/send?phone=573164091110&text=Hola


 

 

1. No permitas que un tramitador te cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tienes denuncias relacionadas con fraudes, cobros o ética de nuestros 

empleados, denuncia al 6017434441 Ext.77777 en Bogotá o ingresando a www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica. 

2. ¡Recuerda!, tu clave de internet es personal e intransferible, no la compartas con nadie y cámbiala mínimo dos (2) veces al año, así protegerás tus datos y 

transacciones. Conoce más información en: https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet 

3. Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero: Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado en la Carrera 10 N° 97 A – 13 oficina 502 en 
Bogotá, Teléfono: 601 6108164, Correo electrónico: defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a tu queja de forma objetiva y gratuita o ingresando a 
https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/defensor-delconsumidor-financiero 
 

 
Esperamos que haya encontrado útil la información brindada. 
 
 
Porvenir por ningún motivo realiza llamadas telefónicas a nuestros afiliados solicitando entregar 
claves temporales, contraseñas o códigos de seguridad, por favor no las entregue. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
JANIRES MARINA LORDUY BUSTOS 
Dirección de Atención Integral a Clientes 
JMLB/Angie P 
 
 

http://www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica
https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet
https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/defensor-delconsumidor-financiero























